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RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 20/00, interpuesto por don Manuel
Avila Fornell y por Pinar de la Barrosa, SL, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz se ha interpuesto por don Manuel Avila Fornell
y por Pinar de la Barrosa, S.L., recurso contencioso-admi-
nistrativo para la protección de los Derechos Fundamentales
núm. 20/00-E, contra los Acuerdos de Inicio de los proce-
dimientos sancionadores M-120/00 y M-150/00 de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 20/00.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de septiembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1157/00-S 2.ª, interpuesto por doña
Gracia Pérez Corral ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña Gracia Pérez Corral recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1157/00-S.2.ª contra Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 9.2.00, deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra otra del Director
General de Gestión del Medio Natural de la Consejería de
Medio Ambiente, de fecha 20.7.99, recaída en el expediente
sancionador M/214/98, instruido por la Delegación Provincial
en Jaén por infracción administrativa a la Ley Forestal de Anda-
lucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1157/00-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de septiembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 755/2000-S 1.ª, interpuesto por La
Higuera Cerca, SA, y otra ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, se ha interpuesto por La
Higuera Cerca, S.A., y otra, recurso contencioso-administrativo
núm. 755/2000-S.1.ª contra Resolución de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
8.5.2000, por la que se inadmite a trámite el recurso extraor-
dinario de revisión, interpuesto contra la Orden Ministerial de
21.10.57, por la que se aprobó la clasificación de las Vías
Pecuarias del término municipal de Utrera (Sevilla), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 755/2000-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de septiembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 353/00, interpuesto por Matadero
de Aves Fresco Egea, SL, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba, se ha interpuesto por Matadero de
Aves Fresco Egea, S.L., recurso contencioso-administrativo
núm. 353/00 contra la Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente, de fecha 29.5.00, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente de Córdoba de fecha
17.2.2000, recaída en el expediente sancionador, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 353/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de septiembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 28 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 923/00-S 1.ª, interpuesto por Guan-
che Inversiones, SL, ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Guanche Inversiones, SL, recurso conten-
cioso-administrativo núm. 923/00-S.1.ª contra Resolución de
fecha 29.5.2000, de la Viceconsejera de Medio Ambiente,
desestimatoria de los recursos de alzada deducidos contra
Resolución de la Delegación Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Medio Ambiente, de fecha 7.3.00, recaída en el
procedimiento sancionador A-112/99, instruido por infracción
administrativa a la normativa de Prevención Ambiental, y a

tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 923/00-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de septiembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
1028/2000-1.ª RG 3503, formulado por CSI-CSIF contra Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, al objeto de impug-
nar la Orden de 26 de junio de 2000, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Psicología, lo que servirá de emplazamiento a
las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido
y a las que tuvieren interés directo en el mantenimiento del
que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000.- El Presidente.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña María Jesús Oliveras Crespo, en nom-
bre y representación de doña María del Mar Díaz Leal, contra
el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud
sobre Resolución de 5.6.00, que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que superaron concurso-oposición a Médi-
cos Pediatras.

Recurso número 1890/00. Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que
de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 27 de septiembre de 2000.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2594/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar las contrataciones que se indican
con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación

Provincial de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Planificación y Evaluación de Recursos.
c) Número de expediente: C.P. 2000/142488

(H04/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión indirecta del Servicio

de Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE), inferior a doce
semanas de gestión y que no implique alto riesgo
(142488-DPM).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.


